
E
n las últimas sema-
nas de 2009, se di-
fundió en la prensa
el rostro de un tal

Hervé Falciani. Después de ro-
bar datos bancarios, este anti-
guo informático del banco
HSBC se los entregó a las au-
toridades francesas. A princi-
pios de 2008, un empleado del
banco Liechtenstein LGT ya
había vendido su fichero en va-
rios millones de euros al fisco
alemán y, después de facilitar
el nombre de diecinueve mil
clientes a la administración fis-
cal estadounidense, un antiguo
banquero de UBS reivindica-
ba el derecho a cobrar varios
millones de dólares sobre los
impuestos así percibidos.

Estos casos recientes, don-
de algunos gobiernos acceden
a datos bancarios con la com-
plicidad de antiguos emplea-
dos, muestran la importancia

que ha adquirido esta práctica.
Sin embargo, los intercambios
de información entre autoridad
pública e instituciones finan-
cieras no son nuevos. Estos se
han venido desarrollando en
los últimos veinte años en el
marco de la lucha contra el la-
vado de dinero, que favoreció
la participación de los bancos
en este tipo de vigilancia; ex-
cluyendo, hasta el momento, la
materia fiscal.

En 1989, en una cumbre
organizada en París, los países
del G-7 decidieron iniciar una
lucha contra la ocultación del
“dinero sucio”, que entonces
se limitaba a las ganancias pro-
venientes del tráfico de estu-
pefacientes. En esa ocasión, se
creó el Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional contra el la-
vado de capitales (GAFI),
destinado a elaborar recomen-
daciones internacionales y di-
fundirlas. En la década de
1990, la lucha se extendió al
crimen organizado y, luego,
tras los acontecimientos del 11
de septiembre de 2001, al fi-
nanciamiento del terrorismo.

Cuando los banqueros
informan a la policía
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L
a prensa mundial,
las asociaciones de
defensa de los de-
rechos humanos y

los más eminentes juristas in-
ternacionales no salen de su
estupor. ¿Por qué la justicia
española, que tanto hizo es-
tos últimos años para repri-
mir los crímenes de lesa
humanidad en distintas par-
tes del globo, quiere sentar
en el banquillo a Baltasar
Garzón, el juez que mejor
simboliza el paradigma con-
temporáneo en la aplicación
de la justicia universal?

Los medios internaciona-
les recuerdan los méritos del
“superjuez”: su trascendental
papel en el arresto del dicta-
dor chileno Augusto Pinochet
en Londres, en 1998; su de-
nuncia de las atrocidades co-
metidas por los militares en
Argentina, Guatemala y otras
dictaduras latinoamericanas; su em-
peño en desmantelar a los GAL (Gru-
pos Antiterroristas de Liberación) y
en enviar a los tribunales a Felipe
González; su oposición a la invasión
de Irak en 2003; y hasta su reciente
viaje a Honduras para advertir a los
golpistas de que los delitos de lesa hu-
manidad son imprescriptibles. 

Como juez de la Audiencia Na-
cional, Baltasar Garzón ha encausa-
do a unos mil activistas de la
organización ETA (la derecha sugi-
rió que se le concediera por eso el
Premio Nobel de la Paz….). Lo que
ha dado lugar a críticas, en particu-
lar su decisión de ordenar, en 1998,
el cierre del diario Egin. O sus órde-
nes de detención, bajo régimen de in-
comunicación, de personas acusadas
de terrorismo. Organismos como el
Comité para la Prevención de la Tor-
tura, del Consejo de Europa, recla-
man la abolición de esa modalidad de
detención. También se ha criticado la
inmoderada afición del “juez estrella”
por los primeros planos mediáticos.

En cualquier caso, Garzón ha de-
mostrado ser un juez alborotador, in-
dependiente e incorruptible. Por eso
ha acumulado tantos adversarios y se
ve perseguido hoy por los corruptos
de la trama “Gürtel” (1) y los herede-
ros del franquismo. En el Tribunal Su-
premo hay, en efecto, tres denuncias

contra él. Una sobre los honorarios
que habría percibido por unas confe-
rencias en Nueva York patrocinadas
por el Banco Santander. Otra sobre
unas escuchas telefónicas ordenadas
en el marco de la investigación sobre
la red “Gürtel”. Y la principal: por in-
vestigar los crímenes del franquismo. 

Dos organizaciones ultraconser-
vadoras le acusan de “prevaricación”
(2) por haber iniciado, en octubre de
2008, una investigación sobre las desa-
pariciones de más de cien mil republi-
canos (cuyos restos yacen en las
cunetas y fosas, sin derecho a un en-
tierro digno) y sobre el destino de
30.000 niños arrebatados a sus madres
en las cárceles (3) para ser entregados
a familias del bando vencedor duran-
te la dictadura franquista (1939-1975). 

Si le declararan culpable, Garzón se
enfrentaría a una suspensión de

entre diez y veinte años. Sería una ver-
güenza. Porque, en el fondo, este asun-
to gira en torno a una cuestión central:
¿qué hacer, desde el punto de vista
simbólico, con la Guerra Civil? La de-
cisión administrativa tomada en 1977,
con la Ley de Amnistía (que, en lo in-
mediato, buscaba esencialmente sacar
de prisión a cientos de detenidos de
izquierda), fue la de no hacer justicia
y no encarar ningún tipo de política
de memoria. 

Obviamente, a 71 años del final del
conflicto, y al haber desaparecido, por
causas biológicas, los principales res-
ponsables, hacer justicia no consiste en
llevar materialmente a los acusados de
crímenes abominables ante los tribu-
nales. Éste no es sólo un asunto jurí-
dico. Si tanto apasiona a millones de
españoles es porque sienten que, más

allá del caso Garzón, lo que es-
tá en juego es el derecho de las
víctimas a una reparación mo-
ral, el derecho colectivo a la
memoria, a poder establecer
oficialmente, sobre la base de
atrocidades demostradas, que
el franquismo fue una abomi-
nación. Y que su impunidad es
insoportable. Poder enunciar-
lo, proclamarlo y mostrarlo en
“museos consagrados a la Gue-
rra Civil”, por ejemplo; en los
manuales escolares de historia;
en días de solemne homenaje
colectivo, etc. Como se hace en
toda Europa en solidaridad
con las víctimas del nazismo.

Los partidarios de la “cul-
tura del ocultamiento” acusan
a Garzón de querer abrir la ca-
ja de Pandora y enfrentar de
nuevo a los españoles. Insisten
en que en el otro bando tam-
bién se cometieron crímenes.
No acaban de entender la es-

pecificidad del franquismo. Se com-
portan como un periodista que,
deseando organizar un “debate equi-
librado” sobre la Segunda Guerra
Mundial, decidiese: “Un minuto para
Hitler y un minuto para los judíos”.

El franquismo no fue sólo la gue-
rra (en la que el general Queipo

de Llano afirmaba: “Hay que sembrar
el terror eliminando sin escrúpulos ni
vacilación a todos los que no piensan
como nosotros.”) fue sobre todo, de
1939 a 1975, un régimen autoritario
de los más implacables del siglo XX
que usó el terror de forma planifica-
da y sistemática para exterminar a sus
oponentes ideológicos y atemorizar a
toda la población. Afirmar esto no es
una consideración política, sino una
constatación histórica.

La Ley de Amnistía condujo a im-
poner, sobre la “banalidad del mal”
franquista, una suerte de amnesia ofi-
cial, una “escotomización”, o sea un
mecanismo de “ceguera inconsciente”
(en este caso colectiva) mediante el
cual un sujeto hace desaparecer he-
chos desagradables de su memoria.
Hasta que un día regresan a borboto-
nes, en un estallido de irracionalidad.

Es lo que ha querido evitar el juez
Garzón. Revelar la naturaleza malévo-
la del franquismo, para que la historia
no pueda repetirse. Nunca más. �

(1) Que afecta a personalidades del Partido Popular,
en especial al ex tesorero del PP, Luis Bárcenas.

(2) La prevaricación consiste en que una autoridad
dicte una resolución, a sabiendas de que dicha reso-
lución es injusta.

(3) Ricard Vinyes, Irredentas. Las presas políticas y
sus hijos en las cárceles franquistas, Planeta, Barcelo-
na, 2002. Ver el documental Els nens perduts del fran-
quisme (Los niños perdidos del franquismo), de
Montserrat Armengou y Ricard Belis.

“DINERO SUCIO”

* Investigadores del Centro Nacional de
Investigación Científica de Francia (CNRS).
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Garzón, la justicia y la memoria

La garantía del secreto de las transacciones fue
durante mucho tiempo sinónimo de respetabilidad
bancaria a ojos de los clientes más ricos. Sin
embargo, a raíz de la lucha internacional contra el
blanqueo de “dinero sucio” y, después, contra la
financiación del terrorismo, los bancos han tenido
que evolucionar. De ahí que ya estén contratando
a miembros de las fuerzas del orden para poner en
práctica una vigilancia financiera tan extendida
como desconocida.

EQUIPO CRÓNICA, El juicio, 1973
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